
REF: EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL: 110013103020202000360-00 
 

 

   

 

Bogotá D.C., veintidós de enero de dos mil veintiuno 

 
REF: PROCESO: 110013103020202000360-00. 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo se subsane lo siguiente: 

 

1. ADICIONESE el numeral primero del acápite de pretensiones, en punto 

de especificar el valor en pesos del capital insoluto cuyo pago se 

depreca, como quiera que allí solo se indica su valor en UVR´s (No. 4° 

del artículo 82 del Código General del Proceso). 

2. ACLÁRESE la fecha en la cual se tasó el valor en pesos en los restantes 

apartes del acápite de pretensiones y la valía de conversión aplicada.  

 

  NOTIFIQUESE  

 

 

 

PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
s.g. 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
CARRERA 10 N° 14-33 PISO 2 EDIFICIO H.M.M.TEL: 2811323  

ccto20fbt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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